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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, septiembre veintidós (22) de dos mil 

veintidós (2.022) 

 
Auto No.      820 
Proceso: Acción de Tutela  

Accionante: Laura Milena Prado Caicedo 

Agente oficiosa de Víctor 

Hernán Prado Lozano 

 Accionado: NUEVA EPS Y EL  HOSPITAL 

LUIS ABLANQUE DE LA 

PLATA 

Radicación: 76-109-31-03-003-2022-00069-00 

 
En escrito que antecede la agente oficiosa señora Laura Milena Prado 

Caicedo, informa que la Nueva EPS no ha dado cumplimiento a la medida 

provisional  decretada por este Despacho y debidamente notificada a la 

entidad accionada, por lo cual se le pondrá en conocimiento para que la 

cumpla de inmediato. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Buenaventura, Valle 

del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

ÙNICO: PONER en conocimiento de la NUEVA EPS, la comunicación 

presentada por la agente oficiosa del señor Víctor Hernán Prado Lozano, 

para que informe la razón de orden legal, por la cual no ha dado 

cumplimiento a la resolución judicial de admisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
(firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
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